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Se rechaza la demanda por falta de competencia objetiva, toda vez que, 

de acuerdo con las reglas de determinación de la cuantía cuando el 

proceso versa sobre el dominio o posesión de un bien, como en el 

presente caso, ésta corresponde al avalúo catastral de aquel, de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 26 del C.G.P., que asciende a 

$80,137,000.oo Mcte, es decir, menos de 150 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, lo que se enmarca en la menor cuantía que habilita la 

competencia del juez civil municipal en primera instancia, acorde con el 

numeral 1º del artículo 18 ibidem. 

 

Así las cosas, remítase la demanda y sus anexos por secretaría a 

reparto, para su asignación a los jueces civiles municipales de la 

ciudad, conforme a las reglas del canon 90 procesal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 18 de abril de 2023 
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